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Castillo. Cuota de participación: 16,13 por 100. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Lleida, tomo 1.781, libro 30, folio 38, finca núme-
ro 2.118.

La presente finca está tasada a efectos de subasta
en dieciocho millones seiscientas ochenta mil
(18.680.000) pesetas.

Lleida, 5 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—51.190.$

MADRID

Edicto

Doña María Teresa Martín Antona, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 16 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número
452/00, se siguen autos de quiebra voluntaria de
la entidad «Estudios y Moldeaciones Quintana,
Sociedad Limitada», habiéndose acordado por auto
de esta fecha declarar a la entidad referida en estado
de quiebra voluntaria, en la que se ha designado
como Comisario a don Javier Ramos Torre, con
domicilio en calle Blasco de Garay, número 41,
1.o A , 28015 de Madrid, y Depositario a don Ricar-
do Campos Hernando, con domicilio en Capitán
Haya, 49, 11 D, de Madrid.

Se advierte a las personas que tuvieran en su poder
bienes pertenecientes a la quebrada que deberán
hacer manifestación de ellas al Comisario, bajo aper-
cibimiento de complicidad, y aquellas otras que
adeuden cantidades a la quebrada hagan entrega
de ellas al Depositario, bajo apercibimiento de no
reputarse legítimo pago.

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en el artículo 1.044, disposición quinta, del
Código de Comercio, libro el presente en Madrid
a 28 de julio de 2000.—El Secretario.—51.203.

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
538/1999, a instancias de «Solbank SBD, Sociedad
Anónima», contra doña María José García Román
y «Capitola Publicaciones, Sociedad Anónima», en
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, los bienes que
al final del presente edicto se describirán, bajo las
siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 10 de octubre de 2000
a las nueve cuarenta horas.

Tipo de licitación, finca registral 24.075-N:
30.000.000 de pesetas. Finca registral 2.736:
10.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: El día 14 de noviembre de 2000
a las diez y diez horas.

Tipo de licitación, finca registral 24.075-N:
22.500.000 pesetas. Finca registral 2.736: 7.500.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 12 de diciembre de 2000
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», a la que

el depositante deberá facilitar los siguientes datos:
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid;
cuenta del Juzgado de la agencia 4070, sita en la
calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados
de Primera Instancia; número de cuenta
245900000538/99. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición quinta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bienes que se saca a subasta

Urbana número 26. Piso cuarto C, exterior, de
la casa en Madrid, calle Alonso Cano, número 63.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6
de Madrid al tomo 2.500, libro 1.941, folio 195,
finca registral número 24.075-N.

Urbana.—Parcela de terreno en el término muni-
cipal de Ituero y Lama, en el Monte Ituero, polígono
F, señalada con el número 13. Sobre dicha parcela
se encuentra construida una vivienda unifamiliar edi-
ficada sobre parte de la parcela. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Santa María de Nieva al
tomo 2.636, libro 31, folio 15, finca registral número
2.736, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 12 de junio de 2000.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—51.707.$

MADRID

Edicto

Don Antonio Frigorla y Riera, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 723/92, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía a instancia de don Julián Novella Saldaya, como
Presidente de la comunidad de propietarios de la
avenida de Bruselas, número 42, de Madrid, contra
doña María Fuensanta León Peñalver y otros, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado

sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de octubre,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2449, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 1 de diciembre,
a las diez quince horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda letra C, piso primero de la avenida de
Bruselas, número 42, de Madrid, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 22 de Madrid, fin-
ca 46.109, libro 2.757, inscripción sexta, que viene
del folio 208, del libro 1.356 del archivo, cuyo tipo
es de 30.300.000 pesetas.

Madrid, 11 de septiembre de 2000.—Wilma Conde
Alonso.—51.825.$

MADRID

Edicto

Don Braulio Molina Rodríguez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
02757/1997 3.a, y a instancias de don Fernando
Alcaraz Marín, se siguen autos sobre declaración
de fallecimiento de don Francisco Matute Martínez,
nacido en Madrid, el día 1 de enero de 1939, hijo
de doña María Matute Martínez y don Carmelo
Alcaraz Zuñel, cuyo último domicilio conocido lo
tuvo en la capital de España, sitiada y bombardeada
en los últimos meses de la Guerra Civil, cuando
se tuvieron las últimas noticias suyas. En cuyos
autos, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil he
acordado la publicación del presente edicto, hacien-
do constar la existencia de este procedimiento a
quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid a 18 de junio de 1998.—49.386.
y 2a. 12-9-2000


